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No Proceso 

 
Ponente 

 
Clase de Proceso 

 
Demandante 

 
Demandado 

 
Descripción Actuación 

Fecha 

Auto 

50006315300120190008301 Magistrado Rafael Albeiro Chavarro Pove Ordinario BELISARIO SUAREZ LOPEZ MONTAJES JM S.A. Y 

OTROS 

Auto admite consulta 14/08/2023 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 

SIENDO LAS 7:30 A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA E DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

LIBIA ASTRID DEL P. MONROY CASTRO 
SECRETARIO 



Proceso:   ORDINARIO LABORAL 
Radicación:  500063153001 2019 00083 01 

Demandante: BELISARIO   SUÁREZ   LÓPEZ 
Demandados: MONTAJES JM S.A. EN REORGANIZACIÓN Y OTRO 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

VILLAVICENCIO 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Villavicencio, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- En favor del trabajador demandante BELISARIO SUÁREZ LÓPEZ, 

SÚRTASE el grado jurisdiccional de consulta a que se encuentra sometida 

la sentencia proferida el 09 de junio de 2020, por el Juzgado Civil del 

Circuito de Acacías, que negó en su integridad las pretensiones de la 

demanda por él instaurada en contra de MONTAJES JM S. A. en 

REORGANIZACIÓN e INGENIERÍA ORINOCO S.A.S., integrantes del 

CONSORCIO M&O. 

 

2.- En estos términos, entiéndase resuelta la solicitud de “impulso procesal”, 

elevada por la mandataria judicial de la parte demandante. 

 

3.- Oportunamente, regrese el expediente al despacho, para continuar con 

el trámite procesal pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

Magistrado 

 

 


